
Guayaquil, 30 de Octubre de 2009 

* Señor Ingeniero 

DIEGO ANTONIO PUENTE VELA 

Ciudad.- 

129 137 

ALS O 407 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUATRAINER S.A., en ¡su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer |la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin 1% 

limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de|'la 

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge 

Pino Vernaza, el 30 de Octubre de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

Cantón, el 29 de Noviembre de 2007. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

  

SECR TARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la anna 

ECUATRAINER S.A., para el cual he sido elegido y declaro que me he posesion. 

en la misma fecha de su otorgamiento. Guayaquil, 30 de Octubre de 2.009.- 

N 
DIEGO ANTONIO PUENTE VELA 
C.C. 0911936896     

ql



  

NUMERO DE REPERTORIO: 50.860 
FECHA DE REPERTORIO: 11'nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:30 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Noviembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUATRAINER S.A., a favor de DIEGO ANTONIO PUENTE 
VELA, a foja 110.636, Registro Mercantil número 21.255. 

ORDEN: 50860 
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Sm al Lo 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


